
  

Guayaquil, 19 de noviembre del 2018 

ING. o 
MANUEL ROMERO PORTES os 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía SEGRATI S.A. celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía para un 

periodo de CINCO AÑOS. - 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía SEGRATI S.A. se constituyo por escritura otorgada ante el Notario Público del Cantón 

Yaguachi, Doctor Segundo ivole Zurita Zambrano, el dia 6 de Marzo de 1998, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil Guayaqui! el 8 de Mayo de 1998. 

Atentamente, 

As 
Adriana Ylacas E. 

Secretaria Ad-Hoc de la sesión. 

RAZON: Acepto ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SEGRATI S.A. y declaro que me he 

posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 19 de Noviembre del 2018, 
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ING, MANUEL ROMERO PORTES 
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* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.793 
FECHA DE REPERTORIO:19/m0v/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SEGRATI S.A., a favor de MANUEL ROMERO PORTES, de fojas 
55.118 a 55,121, Registro de Nombramientos número 15,596, 

ORDEN: 537793 

pe AER 

  

       
  

KA 
4. Passicia Murillo Torres — 

EGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: jm / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

 



  

PS 

  

DOUE E Le 
? Ji 13 LM + 3 

  

 


